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Síntesis:
En la “sociedad en red” es esencial la armonización de los marcos legales para el comercio electrónico y la administración electrónica. En este contexto los objetivos del proyecto  “LAW&ICT Shared Virtual Campus” son: 

1.
Creación de un Campus Virtual Europeo y Sudamericano Compartido sobre Derecho y TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) capaz de proporcionar:
-
un espacio virtual para el debate y la construcción políticas sobre Derecho y TIC;
-
una plataforma tecnológica educativa capaz de ofrecer en toda Europa y Sudamérica enseñanzas de grado, postgrado y educación continua; 
2.
Desarrollo de un programa completo de enseñanza internacional: 
-
Programa de Grado Internacional en Derecho y TIC; 
-
Programa de Master Internacional en Derecho y TIC; 
-
Programa de Enseñanza Continua en Derecho y TIC. 
3.
Identificación de buenas prácticas en la enseñanza de Derecho y TIC. 
4.
DInamizar una red Europea y Sudamericana de expertos en Derecho y TIC para compartir el conocimiento y diseminar los resultados y experiencias. 
5.
Animar la movilidad de profesores, estudiantes y profesionales entre los países, para compartir el conocimiento sobre los aspectos similares y divergentes en Derecho y TIC.
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1 INTRODUCCIÓN

La tecnología permite la comunicación permanente hasta tal grado que hablamos de sociedad en red. Si añadimos a estas posibilidades las que reclaman los nuevos contextos económicos y comerciales creados por esta sociedad, la armonización de los marcos jurídicos para el comercio y el gobierno electrónico o la administración electrónica se constituye como una necesidad esencial. De hecho existen normas precisas para atenderla en los diferentes países que integran la Unión Europea.  Lo mismo sucede en Iberoamérica.  
En España, como en Iberoamérica, las normas más significativas para regular a la sociedad en red son las siguientes: Ley de Servicios de la Sociedad de la Información, Ley de Protección de Datos, Ley de Firma Electrónica y Ley de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios de las Administraciones Públicas
, lo que en otros lugares es denominado como legislación sobre Administración/Gobierno electrónicos.

El proceso de adaptación del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) a estos nuevos contextos, más adecuado para impartir el tipo de enseñanza que la satisfacción de dichas necesidades requiere, está, también, en plena realización mediante la regulación y puesta en acción en cada país del denominado proceso de Bolonia. En España también se ha promulgado la regulación correspondiente
. Lo que no impide reconocer que todavía es pronto para el cambio: el fin de la implantación inicial del  proceso de Bolonia se prevé para, aproximadamente, 2010. Es por ello que es común en Europa en estos momentos que las Universidades no estén adaptadas al cambio.  
Además, los avances tecnológicos de la denominada Sociedad de la Información permiten en estos momentos realizar propuestas docentes adecuadas a la formación que precisan recibir tanto los futuros profesionales como los actuales, precisados en buena medida de ajustar/actualizar sus conocimientos y habilidades a las exigencias cambiantes de la Sociedad en red
.
En este marco el grupo de profesores que firman este trabajo, integrados en las actividades del Grupo de investigación Protección de datos y Firma electrónica
, reconocido por el Gobierno de Aragón, junto a profesores de otros países europeos, fundamentalmente, decidió establecer, a partir de 2007, un Campus docente de carácter interuniversitario que se debería ocupar de organizar e impartir una docencia ajustada a las necesidades hasta aquí reseñadas. En el proyecto también participa la empresa FASE. Este Campus debía recoger también la continuación de experiencias pasadas realizadas por el grupo conjuntamente con otros grupos localizados en Argentina y Brasil. 
El presente trabajo describe los objetivos y características básicas del proyecto, los avances realizados y los futuros pasos a dar atendiendo a que el proyecto cuenta como periodo de actuación el comprendido entre el 1 de octubre de 2007 y el 30 de septiembre de 2009, periodo para el que la Comisión Europea, a través del Programa Lifelong Learning ha decidido apoyar económicamente la iniciativa con los fondos propios del programa Virtual Campus. Convocatoria Erasmus. Es el proyecto: LAW&ICT Shared Virtual Campus
.
2 OBJETIVOS GENERALES  Y MIEMBROS
El proyecto, coordinado por la Universidad de Zaragoza, persigue realizar lo siguiente: 
1. La creación de un Campus Virtual Compartido sobre Derecho y  TIC situado inicialmente en Europa y varios países sudamericanos (Brasil, Argentina y Uruguay) capaz de  proporcionar:

a. un espacio virtual para el debate y la construcción de ppolíticas sobre Derecho y TIC;

b. una plataforma tecnológica educativa capaz de ofrecer en toda Europa y Sudamérica enseñanzas de grado, postgraduado y educación continua.
2. El desarrollo de un programa completo de enseñanza internacional integrado por los siguientes elementos:
a. Programa de Grado Internacional en Derecho y TIC; 

b. Programa de Master Internacional en Derecho y TIC; 

c. Programa de Enseñanza Continua en Derecho y TIC. 

3. La identificación de buenas prácticas en la enseñanza de Derecho y TIC. 

4. La dinamización de una red de expertos en Derecho y TIC, a efectos de elaborar el conocimiento y diseminar los resultados y experiencias. 

5. Animar la movilidad de profesores, estudiantes y profesionales entre los países, para compartir el conocimiento sobre los aspectos similares y divergentes en Derecho y TIC.

El resto de los miembros del proyecto son grupos de docentes e investigadores integrados en: Universidad Isik  (Turquía), Universidad Queen (Belfast, Reino Unido), Universidad de Laponia  (Finlandia), Universidad de Vaasa (Finlandia), Instituto Politécnico de Beja (Portugal), Universidad Mykolas Copernicus (Torun, Polonia), Universidad Mykolas Romieris (Vilnius, Lituania), Universidad de Münster (Alemania), Universidad de La Laguna (España), y la empresa FASE (España).  
Se han adherido a la puesta en acción de las actividades del proyecto las Universidades de Islas Baleares (España), el País Vasco (España), Bolonia (Italia), Erasmus de Rotterdam (Holanda), Tesalónica (Grecia), Federal de Santa Catarina (Brasil), Federal de Sergipe (Brasil) y Nacional de La Plata (Argentina).
Los grupos participantes trabajan en Facultades de Derecho (fundamentalmente), Empresariales e Ingeniería Informática.
Se elaboran en la actualidad proyectos dirigidos a obtener financiación para incrementar la expansión de las actividades conjuntas desarrolladas con Universidades Iberoamericanas
 y Rusas

3 LA RAZON DEL PROYECTO
El comercio electrónico, el gobierno electrónico, las firmas digitales, la propiedad intelectual de productos TIC, son una realidad vital en nuestra sociedad. Hasta ahora el énfasis se ha puesto, sobre todo, en el comercio electrónico, más que en el desarrollo del gobierno o la administración electrónicos. En todo caso esta realidad crea diferencias entre los países, causando problemas para los ciudadanos y los consumidores, sobre todo en lo relativo a las comunicaciones realizadas más allá de las fronteras
. 
Las Administraciones públicas, por otro lado, están organizadas atendiendo a normas jurídicas y de gobernanza propias de la era pre-digital, a la vez que tienen que poner en funcionamiento las indicaciones señaladas por la denominada “Nueva gestión pública”, lo que constituye un requisito añadido de complejidad al ejercicio de sus actividades. Las dificultades son tantas que se habla de barreras al gobierno electrónico
. 

En la Unión Europea, como señalábamos, existe un conjunto de normas y prácticas dirigidas a resolver estos problemas. Su conocimiento y aplicación pueden ser expandidos entre los diferentes países utilizando mecanismos comunes adaptados al conocimiento, experiencias y diversidad de culturas propias de cada país
. Estos mecanismos permiten, además, incluir aportaciones de los diferentes agentes sociales, incluyendo las opiniones y experiencias propias de los juristas y personal de las Administraciones que tienen por función utilizar como instrumentos de trabajo a las TIC, como es en el caso de la Administración electrónica. Hay que pensar que el proceso de cambio del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) permite realizar este tipo de acciones al establecer que la docencia sea realizada a partir de necesidades, con el objetivo de que los participantes sean expertos en el ejercicio de las competencias precisas para resolver los problemas objeto de la docencia.
La puesta en práctica de estos programas en el amplio ámbito del Derecho y las TIC es  requerida desde hace tiempo por instituciones públicas, cuyas opiniones tienen especial relevancia y peso social. Así el Consejo de Europa, que se ha manifestado al respecto en varias ocasiones, destacándose como  más significativas sus siguientes recomendaciones: 
· RESOLUTION (73) 23 on harmonization measures in the field of legal data processing in the member states of the Council of Europe;
· RECOMMENDATION No. R (80) 3 of the Committee of Ministers to member states concerning teaching, research and training in the field of "computers and law“;
· RECOMMENDATION No. R (92) 15 of the Committee of Ministers to member states concerning teaching, research and training in the field of law and information technology;
· RECOMMENDATION No. R (95) 13 of the Committee of Ministers to member states on problems of criminal procedural law connected with information technology.
En conformidad con los precedentes reseñados desde 1999 un grupo, que inicialmente estaba integrado por diez Universidades Europeas, ha elaborado y propuesto  conjuntamente estudios de licenciatura y postgrado, especialmente, que versan sobre los estudios que constituyen el contenido del proyecto LAW&ICT Shared Virtual Campus. El grupo es representativo de las Universidades e instituciones interesadas por la materia que constituyen la red LEFIS
, integrada por 118 socios, procedentes de 43 países. Entre ellos miembros de Argentina, Brasil, Cuba, Chile y Uruguay
LEFIS es el acrónimo de Legal Framework for the Information Society, Red Jurídica para la Sociedad de la Información, Red Temática Erasmus. En la actualidad los estudios organizados por los miembros de la red, impartidos en grado, postgrado y formación continua, atienden a las competencias profesionales desarrolladas por la red LEFIS en conformidad a la metodología TUNING
 desde 2006.
Estas experiencias, desarrolladas en relación con los estudios de grado y postgrado por las Universidades participantes, son el precedente que permite realizar las experiencias previstas en el proyecto LAW&ICT Shared Virtual Campus, en el plano de la modelización durante el curso 2007-2008 y en el de implantación durante el curso 2008-2009. Experiencias que van a tener lugar en la medida de los posible una vez que la elaboración de grados y postgrados como títulos oficiales está en nacimiento en estos momentos:  los logros dependerán de los pasos dados por Gobiernos y Universidades en su adaptación al proceso de Bolonia.  

El proyecto de Campus Virtual sobre Derecho y TIC avanza en estos logros utilizando  los recursos que ofrece la combinación de metodologías tradicionales y nuevas, así como el uso de las TIC, continuando con ello el proceso de cambio del EEES.
  La aproximación del proyecto consiste en:
1. Enseñar contenidos precisos en todos los niveles de docencia universitaria utilizando las posibilidades que ofrecen las TIC y las experiencias realizadas en la implantación de campus virtuales;
2. Crear grupos interdisciplinares de investigación y desarrollo, preparados para trabajar en el área de Derecho y TIC, y

3. Entrenar a un grupo significativo de estudiantes y profesionales, que sea capaz de desarrollar e investigar conocimiento sobre Derecho y TIC en su respectivo país, a la vez que en colaboración con personas de otros países, desarrollando una red común capacitada para explicar la materia en otros ámbitos, logrando con ello satisfacer los objetivos establecidos en la reunión del Consejo de Ministros de la Unión Europea de Lisboa de Marzo del 2000 que perseguía hacer de Europea la economía más competitiva basada en la Sociedad del Conocimiento
.
El proyecto también quiere reforzar el papel de las Universidades como instituciones facilitadoras del acceso al conocimiento para todos, mediante la creación y diseminación de conocimiento e innovación, siguiendo las indicaciones dadas al respecto por los Jefes de Estado de la Unión Europea reunidos en el Reino Unido en Hampton Court en octubre de 2005
. La acción abierta por ello, básicamente,a establecer una estrecha colaboración entre instituciones públicas, privadas, universidades y empresas.

4 OBJETIVOS CONCRETOS
El proyecto atiende a dar soluciones de aprendizaje al hecho de que la transición a la Sociedad en red  promete, y comienza a prestar, nuevos servicios, soluciones y productos pero al mismo tiempo implica desafíos y problemas a muchas actividades. Una de estas áreas es la que se refiere a la aplicación del Derecho realizada con auxilio de las técnicas de gestión de carácter empresarial (“gobernanza”) y el uso de las TIC. La interacción de estos recursos ofrece al sistema jurídico la posibilidad de organizar nuevos y buenos servicios para los ciudadanos, a la vez que mejorar el mismo funcionamiento de las instituciones jurídicas. La regulación jurídica permite, por otro lado, poder utilizar las TIC garantizando la propiedad intelectual de los productos técnicos, la privacidad y la seguridad. Nuevas soluciones tecnológicas como la firma electrónica, el comercio electrónico, la gobernanza electrónica o la democracia electrónica generan nuevos problemas jurídicos. Todo esto, esencialmente, constituye el campo de trabajo de Derecho y TIC. ¿La enseñanza universitaria procura los métodos adecuados para saber responder a estos problemas?
Hoy por hoy la respuesta ha de ser negativa. Es por ello que Derecho y TIC es un área de conocimiento vital. Hace falta educación y aprendizaje en la materia, docencia, enseñanza y buenas prácticas. Lo mismo ocurre en toda Europa. Ahora bien, en la práctica el tema no está atendido correctamente: es limitada la oferta de educación y aprendizaje sobre la materia, y apenas se comparten las buenas prácticas, experiencias y conocimientos técnicos adquiridos. Una razón para ello reside en la escasez de expertos sobre la materia. Otra, en la circunstancia de que el área de conocimiento no está todavía madura y necesita ser definida. Es por ello que el objetivo del proyecto es crear sinergias entre expertos e instituciones implicadas en el campo de Derecho y TIC a efectos de atender a esta necesidad. 
Así, los objetivos concretos del proyecto son:  
1. La creación de un campus virtual compartido sobre Derecho y TIC que sea capaz de hacer lo siguiente:  

· Diseñar nuevos estudios e iniciativas;  
· Promover investigación, innovación y diseminación de resultados; 

· Transferir y difundir información entre los expertos, los responsables políticos y los estudiantes; 
· Administrar el Campus;
· Promover nuevos cursos on-line y la realización de seminarios que auxilien a la toma de decisiones en relación a Derecho y TIC;
· Construir un lugar “virtual” adecuado para el debate y la elaboración de políticas multiculturales;  

· Construir un lugar generador de Boletines que permitan el intercambio de conocimiento y buenas prácticas;
· Apoyar el establecimiento, con alcance internacional, de una Biblioteca digital sobre Derecho y TIC, y una Enciclopedia sobre Derecho y TIC.
2. El desarrollo de:  

· Un Grado Internacional en Derecho y TIC (El Grado de Derecho y TIC): 180 ECTS;  

· Un Master Internacional en Derecho y TIC (LAW&ICT Master): 60 ECTS;  

· Un Programa de Formación Permanente de carácter internacional en Derecho y TIC: Módulos de 5 ECTS;  

· Un sistema educativo, que incluya formación de carácter mixto en la que se impartan cursos y seminarios presenciales y a distancia; 
· Materiales de aprendizaje de carácter internacional: que sean elemento de la Biblioteca digital de Derecho y TIC y la Enciclopedia de Derecho y TIC, ambas en línea y con carácter políglota;  

· Un sistema de calidad que persiga obtener excelencia en todos los resultados del proyecto.    

3. La identificación de buenas prácticas:  

· En la docencia sobre el marco jurídico para las TIC  mediante el intercambio de experiencias nacionales y locales;    

· En la docencia relacionada con la aplicación de las TIC a los aspectos jurídicos de sociedad.  

4. La creación de una red de expertos en Derecho y TIC, aprovechando las potencialidades de las existentes, a efectos de compartir el conocimiento y diseminar los resultados y experiencias. La red se creará con el fin de que cada vez sea más grande y actualizada periódicamente. Se prevé que sea un lugar de encuentro a la vez que un centro promotor de recursos para expertos. Esta red será el motor de la red LEFIS    

4.1 El punto de partida
El punto de partida de la red es la docencia actual de los participantes en los respectivos niveles de estudio y Facultades en las que explican. También es importante la experiencia que tienen y han tenido en docencia a distancia (on-line) con relación a la materia Derecho y TIC.  
Otra referencia es la experiencia del grupo de la Universidad de Zaragoza en la participación en las actividades del Campus Virtual del Grupo G9, desarrollada juntamente con otras 8 Universidades españolas: Cantabria, Castilla La Mancha, Extremadura, Islas Baleares, La Rioja, Navarra, Oviedo y País Vasco (es por ello que el grupo tiene la denominación de Universidades de G9)
. El G9 trabaja conjuntamente desde 1997. Desde 2007-2008 la materia Administración Electrónica se ofrece en línea por la Universidad de Zaragoza en dicho Campus Virtual de las Universidades de G9, por el grupo de profesores que firma este trabajo.  

La red LEFIS (www.lefis.org) es una referencia importante para el desarrollo de las actividades previstas. 
4.2 Particularidades
Los participantes trabajan en la impartición de cursos de grado, postgrado y formación continua, entre otras, en  las siguientes materias: Derecho e inteligencia artificial, Derecho civil, Derecho informático, Protección de datos y seguridad de la información, Gobierno electrónico, Ética y legislación para ingenieros, Propiedad intelectual y tecnologías de la información y la comunicación, Sociedad de la información y Derecho, Regulación jurídica de las comunicaciones electrónicas, Regulación jurídica del comercio electrónico, Derecho penal y Filosofía del Derecho. La docencia se ocupa de dar herramientas con las que formar a profesionales en las competencias desarrolladas por la red LEFIS.
Sus miembros son profesores en Facultades de Derecho, Gestión empresarial, Ingenierías y  Escuelas de Documentación.  
Los participantes utilizan diferentes herramientas de enseñanza a distancia. Las herramientas han sido desarrolladas utilizando software libre. Mayoritariamente utilizan MOODLE
. También son usuarios de otras herramientas como blogs, listas de distribución o páginas Web.
La Universidad Isik, cuyos integrantes son responsables de investigación y docencia en ingeniería informática, participa en varios proyectos europeos de carácter técnico dedicados al desarrollo de docencia a distancia. Esta Universidad es la responsable del soporte técnico de la red, siendo su cometido especial establecer los recursos más adecuados para hacer accesibles a todos las soluciones técnicas adoptadas.  
Tres seminarios (que tendrán lugar en Vilnius, Münster y Torun) auxiliarán a preparar y coordinar las actividades de los docentes compatibilizando sus prácticas tradicionales (presenciales) y a distancia, asegurando en todo caso el control de calidad de lo desarrollado en el proyecto.
El proyecto facilitará mediante su oferta el acceso a los estudios existentes en las Universidades participantes, mediante la consideración de la misma como parte de actividades y programas complementarios de los estudios ordinarios y seminarios impartidos habitualmente. Se ofrecerán diplomas de grado, postgrado y formación permanente. El reconocimiento del diploma se realizará por la Universidad donde el estudiante esté matriculado, incluyendo en el certificado la realización de los estudios en otras Universidades. 
La oferta docente se hará en el idioma propio de las Universidades participantes (inglés, finlandés, alemán, lituano, polaco, portugués, español y turco). Cada Universidad de habla no inglesa ofrecerá, al menos, un módulo de aprendizaje en inglés.  

La empresa FASENET, experta en enseñanza a distancia, será  responsable de comercialización: diseminación y actividades de explotación.  

4.3 Grupos sociales a los que el proyecto se dirige
 Se pretende que los resultados del proyecto interesen no sólo a estudiantes o profesores sino también a profesionales en ejercicio o responsables de políticas sobre la materia a nivel nacional, ámbito público, privado y organizaciones profesionales.
Las acciones del proyecto están dirigidas, igualmente, a la industria de enseñanza a distancia, proveedores de contenidos, investigadores, aun contando con que la colaboración principal está pensada en Universidades y los estudiantes de las mismas.
Los resultados se utilizarán por organizaciones de carácter privado y público: universidades, cualquier empresa que quiera involucrarse en el comercio electrónico y en el uso de firmas electrónicas, gobiernos interesados en promover e-comercio o gobiernos interesados en gobierno electrónico. El consorcio LEFIS ayudará extender los resultados en otros paises.  

El perfil de los profesionales a los que se dirige el proyecto es:  

1. 
Expertos en estudios jurídicos sobre TIC;    

2. 
Juristas, abogados, consultores;   

3. 
Profesores de las Facultades de Derecho en todas las Universidades europeas;   

4. 
Jóvenes estudiantes que deseen especializarse en las distintas áreas de conocimiento de carácter jurídico;   

5. Interesados en encontrar información sobre cualquiera de las materias existentes sobre regulación de las TIC;
6.
Técnicos, no juristas, interesados en el conocimiento de las Leyes de interés para su trabajo diario;  

7.
Gerentes de empresas y Administraciones Públicas que tengan conocimiento suficiente de  la Ley.  

4.4 Resultados esperados
Los resultados esperados en el proyecto son:  

1.-  Establecimiento de un campus virtual europeo y sudamericano de carácter jurídico 

Un sitio Web, de carácter políglota, para expertos en Derecho que contenga los siguientes elementos y características:   

· Ser un lugar para la elaboración de debates sobre política europea sobre la  materia;
· La edición de hojas informativas con carácter periódico;
· La elaboración de cursos piloto;
· Una biblioteca jurídica de carácter internacional;
· La publicación de nuevos estudios e iniciativas;
· La promoción de investigación y desarrollo, la creación de nuevos proyectos;
· La oferta reinformación a expertos y a estudiantes;
· La administración del Campus.
2.- Un programa internacional de aprendizaje

Basado en la enseñanza a distancia. Los cursos se probarán y se modificarán atendiendo a los resultados obtenidos en el modelo cuyo formato se diseñará durante el primer año de la experiencia. 
Con los cursos será posible obtener:  

· Diplomas Internacionales de Especialización LEFIS: 30  European Credit Transfer System (ECTS);
· Un Grado Internacional en TIC y Derecho: (El Grado de LAW&ICT): 180  ECTS;
· Un Postgrado Internacional en TIC y Derecho (LAW&ICT Master): 60  ECTS;  

· Diplomas de Formación Permanente Internacional LEFIS: 5 ECTS.   

3.- La red de expertos en Derecho y TIC    
A partir de la red LEFIS ya existente, se propone incrementarla y mejorarla. Se planea como lugar de reunión y centro de recursos. Será el mecanismo de coordinación del consorcio LEFIS y de las actividades del Campus Virtual.  
 4.5 Actividades
Para la puesta en práctica del proyecto se han previsto diversas actividades   para sus dos años de duración.
Desde Octubre de 2007 a Septiembre  de 2008:
· Preparación de los contenidos ofertados (Enero 2007);  

· Aplicación y prueba de módulos en los idiomas propios de cada Universidad (de Octubre 2007-Mayo 2008);  

· Elaboración de los cursos en inglés por las Universidades de habla no inglesa (Febrero-Mayo 2008);  

· Aprobación en cada Universidad del contenido ofrecido como enseñanza oficial  para 2008-2009 (Enero-Mayo 2008);  

· Preparación de contenidos: la oferta de grado (Julio 2008).  

Desde Octubre de 2008 a Septiembre de 2009:   

· Preparación de contenidos: aprendizaje permanente (Noviembre 2008);  
· Oferta de los cursos sobre Derecho y TIC por las respectivas Universidades (Octubre 2008- Septiembre 2009);  

· Diseminación y explotación (a partir de Octubre de 2008);  

· Obtención de Diplomas (a partir de Enero del 2009).  

Los indicadores a considerar para estimar el grado de éxito alcanzado por  las actividades del proyecto son los siguientes:
· El número de profesores involucrados en el Campus Virtual;      

· El número de  países origen de los profesores;      

· El número de estudiantes involucrados en el Campus Virtual;      

· El número de países origen de los estudiantes;      

· El número de materias ofertadas en el Campus Virtual;    

· El número de materias on-line ofertado por el Campus Virtual;    

· El número de grados ofrecido en el Campus Virtual;  

5 INNOVACION
   El contenido innovador del proyecto depende de las siguientes consideraciones:
1. Es pionero en lo referido a la creación de un Campus Virtual Internacional que trata sobre la regulación de las TIC en la Sociedad de la Información;      

2. Es terreno adecuado para organizar discusiones y elaborar políticas dirigidas al establecimiento de nuevas normativas sobre la materia, tanto en el ámbito europeo como en el nacional;     

3. Los resultados esperados serán específicos para los países participantes y de interés general para otros países (europeos o no) debido a la dimensión internacional de la sociedad. Los resultados permitirán elaborar buenas prácticas y códigos generales mediante el intercambio de experiencias y la discusión generalizada en las mismas;
4. La creación de un  programa europeo de docencia en Derecho y TIC con el reconocimiento oficial que le da el hecho de que son Universidades las instituciones que apoyan sus contenidos;
5. La transferencia de conocimientos y resultados es objetivo central  del proyecto; 

6. Su propuesta de elaborar un centro de recursos constantemente puesto al día para atender a las últimas tendencias y reflexiones realizadas en el terreno del Derecho y las TIC. 

La innovación prevista es factible porque el consorcio LEFIS, su punto de partida, considera al proyecto como un mecanismo acertado para hacer operativa y extender la infraestructura básica que se ha desarrollado desde 1999 con el apoyo de la Unión Europea del Programa Erasmus. Ello es así porque un grupo "pequeño" puede obtener mayor reconocimiento institucional de un producto común como son los Diplomas generados por el Campus Virtual, que un consorcio de 118 miembros como es el que integra la red LEFIS.  

El proyecto permite, por otro lado, realizar algo que no es posible para cada una de las Universidades participantes: ofrecer cursos permanentes de especialización en Derecho y TIC a un amplio espectro de interesados dada la escasa demanda particular de los mismos si la oferta es hecha en una zona concreta únicamente. Las actividades conjuntas del grupo sí que lo hacen al considerar como posibles participantes en los mismos a  interesados, que pueden obtener Diplomas emitidos por una Universidad pero con contenidos recibidos en otras. La progresiva implantación del proceso de Bolonia apoya, además, este tipo de iniciativas.

El proyecto permitirá a los socios la posibilidad de generar ingresos por la docencia que permitan mantener el consorcio, una vez que posibles clientes del mismo no son sólo estudiantes o ciudadanos particulares sino empresas o Administraciones Públicas interesadas en el entrenamiento y conocimiento de sus empleados en materias como e-comercio, firma digital y el uso de las TIC en  las actividades gubernamentales, por ejemplo.  

6 CALIDAD
6.1 Generalidades
La  calidad del consorcio está garantizada por la continuidad, progreso y permanencia del trabajo conjunto iniciado desde 1999 por las Universidades de Zaragoza, Belfast, Münster, Rovaniemi y Vilnius, trabajo expresado en actividades docentes que han sido apoyadas desde dicha fecha por la Unión Europea, Programa Erasmus. A partir de 2002-2003 se han unido a las actividades anteriores las de los otros integrantes en cuanto miembros de la Red Temática LEFIS, reconocida por la Unión Europea.

Estas actividades han permitido elaborar programas conjuntos y ofertas de Diplomas, así como el intercambio de estudiantes y profesores y la realización de reuniones académicas. También la edición de publicaciones conjuntas: la LEFIS Series que cuenta con seis volúmenes en elaboración   

El consorcio ha elaborado un sello de calidad para la docencia sobre la materia: el sello LEFIS  mencionado con anterioridad.

Pueden localizarse los resultados de la experiencia colectiva del grupo en www.lefis.org y en las propuestas explícitas en  relación a docencia de primer ciclo, segundo ciclo y formación continua en:  

· http://www.lefis.org/outcomes/t_template/offerbooks/first.pdf  

· http://www.lefis.org/outcomes/t_template/offerbooks/second.pdf, y  

· http://www.lefis.org/outcomes/t_template/offerbooks/continuing.pdf  

El avance en la implantación del proceso del Bolonia y el desarrollo tecnológico en  relación con el uso general por las Universidades de recursos en línea, han permitido, como un paso más, elaborar un campus virtual que permite consolidar las experiencias en esta área como el G9 presenta su Campus Virtual. 

A efectos de garantizar la calidad de sus productos, el proyecto pone en práctica el siguiente método de trabajo:
· Existen papeles y tareas claramente definidos para cada uno de los miembros del proyecto. El éxito o fracaso de las actividades conjuntas depende del logro alcanzado por cada socio en la obtención de los objetivos por cada uno de ellos;   

· Un Comité de Calidad, coordinado por la Universidad de Belfast e integrado por un representante de todos los socios, se preocupa por velar por la observancia del cumplimiento de objetivos, contenidos y plazos;     

· La puesta en práctica de las diferentes fase del proyecto son precedidas por un debate en el que se integran las diferentes perspectivas, enriqueciendo el contenido del proyecto;
· La comunicación permanente entre los socios se garantiza mediante:  

· las reuniones;   

· la realización de reuniones virtuales, utilizando herramientas on-line; 
· el uso de un espacio on-line de trabajo conjunto, en el que los socios pueden encontrar los resultados, la planificación de actividades y una biblioteca con toda la documentación necesaria para el desarrollo del proyecto.   

6.2 Tarea 1: El campus virtual jurídico europeo
Todos los miembros del proyecto participan en el diseño del sitio Web o portal común y sus contenidos. Una versión inicial ha sido elaboradas conjuntamente por las Universidades de Zaragoza e Isik. La propuesta ha sido evaluada y discutida por el grupo. La primera aproximación, en fase de pruebas, puede verse en: courses.lefis.unizar.es. Dos mapas de Europa y Sudamérica son el procedimiento utilizado para la búsqueda de cursos por países en donde se sitúan las Universidades que hacen la oferta de los mismos 
La Universidad Isik es la encargada de desarrollar la implementación técnica de la plataforma (en software libre) tomando como referencia los recursos ordinarios para elaborar productos online por las Universidades participantes. Especialmente se ocupa del desarrollo del mecanismo de acceso a los materiales o documentación de la que se sirven los cursos. 

La Universidad de Zaragoza se ocupa de desarrollar el módulo de gestión de la identificación que permite acceder al Campus Virtual utilizando certificados digitales.  

Las diferentes Universidades serán la entidad de registro de sus respectivos estudiantes y profesores.  

El proyecto se considera un experimento a gran escala para la movilidad virtual además de la movilidad física y el desarrollo de planes de estudios mixtos innovadores, basado en los métodos de aprendizaje tradicionales (presenciales) y en línea.   

6.3 Tarea 2: El programa internacional de docencia en LAW&ICT 
Cada Universidad está desarrollando un módulo a partir de la oferta actual hecha a sus estudiantes.
La Universidad de Zaragoza coordina el desarrollo general de los módulos. La dirección técnica de cada módulo es responsabilidad del que la diseñe y dos socios realizarán su evaluación.   

Curso piloto: los diseñadores de cada módulo estarán encargados de impartir su propio módulo en línea.    

Durante la fase piloto se completará una oferta internacional completa en relación a Diplomas de especialización (30 ECTS), uno de postgrado  (60-120 ECTS) y cursos de formación continua (cursos de 5-6 ECTS). La elaboración de propuestas de Grado se dejan para un momento en el que los Grados estén definidos en el ámbito jurídico, lo que no sucede por hora. Las ofertas se presentarán a las respectivas Universidades, incluyendo acuerdos para la evaluación, aprobación y reconocimiento de competencias adquiridas, sujetos a los procedimientos nacionales. Esto incluirá también  actividades colaborativas en áreas estratégicas de educación o investigación mediante   cooperación que involucre a investigadores, académicos, estudiantes, la dirección, personal administrativo y técnico.   

6.4 Tarea 3. La red de expertos en la Derecho y TIC  .  
La red aspira a ser el motor de las actividades de LEFIS y ser actualizada y mejorada periódicamente. Se planea como lugar de la reunión y centro de recursos para expertos.  

7 ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO
En el momento de realización de este trabajo (mayo de 2008) el proyecto ha iniciado las actividades cumpliendo con el plan previsto, habiéndose producido tres reuniones organizativas presenciales, una en Zaragoza, otra en Vilnius y otra en Estambul, además de dos reuniones virtuales preparatorias de las reuniones presenciales. 
Ya se cuenta con una definición de Módulos, Diplomas y cursos de especialización responsabilidad de los distintos socios del proyecto y  de otros integrantes de la red LEFIS. Ha de destacarse que se cuente entre las ofertas con propuestas de  las Universidades Federales de Santa Catarina y Sergipe de Brasil y Nacional de la Plata de Argentina. Se ha iniciado la elaboración de contenidos de los mismos que se completará en un Seminario que se realizará en Julio de 2008 en Münster, Alemania.

El Master Internacional Marco Jurídico de la Sociedad de la Información (LEFIS) aprobado por la Facultad de Derecho de Zaragoza, conteniendo las ofertas docentes del grupo ha sido aprobado por la Universidad de Zaragoza como Título Propio a ofertar durante el curso 2008-2009 por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 18 de abril de 2008

Se han aceptado como especializaciones del Master, así como de los Diplomas de especialización (30 ECTS), las siguientes:
I.- Oficina judicial

II.- Otras oficinas jurídicas (abogados, notarios, procuradores...)

III.- Administración y gobierno electrónicos

IV.- Gobernanza

V.- Comercio electrónico: marco jurídico

VI.- Ética y legislación para ingenieros
En la actualidad, tras un estudio de la infraestructura tecnológica disponible por cada uno de los grupos participantes, se preparan las herramientas técnicas que permitirán presentar lo antes posible una oferta común integrada inicialmente por cursos y Diplomas internacionales impartidos por la red LEFIS. Los respectivos socios preparan la inclusión de la oferta docente en su oferta ordinaria.
Se elabora, igualmente, la constitución de la red LEFIS como entidad con personalidad jurídica propia: una Sociedad de Responsabilidad Limitada, lo que permitirá la explotación conjunta de la oferta docente
Otra acción consiste en establecer los pasos precisos para dotar a los cursos de contenidos docentes adecuados para su impartición. En concreto se está elaborando una base de datos con material propio de los profesores que impartirán los módulos o asignaturas que integrarán los cursos. Están también dándose los pasos iniciales para definir la clasificación de materias que permitirá acceder a la documentación básica delos cursos que integrarán la Enciclopedia de Derecho y TIC
Otra iniciativa adoptada recientemente ha sido la referida a la elaboración, por encargo de la Asociacion de Entidades Locales de Aragón, abreviadamente ASAEL,  de un Curso Superior para Líderes Locales. Se trata de un curso de formación continua de 8 ECTS en el que, utilizando enseñanza de carácter presencial y a distancia, se introducirá a políticos y funcionarios de las Administraciones Locales en la puesta en funcionamiento y manejo de técnicas de gobernanza






� Ellas son, en concreto, las siguientes: LEY 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos; LEY 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información: LEY ORGÁNICA 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal; REAL DECRETO 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal REAL DECRETO 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal y LEY 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica


� Vease una síntesis de la regulación al respecto en: http://www.unizar.es/eees/


� Un ejemplo de estas posibilidades puede verse en: Rossen, Steve, Ko, Susan Schor (2003), Teaching Online: A Practical Guide, Los Angeles, Houghton Mifflin College Div


� Ver: http://www.lefis.org/index.php?option=com_content&task=view&id=173&Itemid=511


� Referencia: 133837-LLP-1-2007-1-ES-ERASMUS-EVC. Ver: � HYPERLINK "http://www.lefis.org/images" ��http://www.lefis.org/images� /documents/outcomes/law_ict/Publication.pdf


� Programas Erasmus Mundus y ALFA


� Programa TEMPUS


� Un estado de la cuestión y descripción de necesidades y soluciones jurídicas puede verse en: Galindo, Fernando (ed.) (2006),  Gobierno, derecho y tecnología: las actividades de los poderes públicos, Madrid, Thomson-Aranzadi. También en: Kleve. Peter, Van De Mulder, Richard, Van Noortwijk, Kees (eds.) (2007), Monitoring, Supervision and Information Technology, Zaragoza, LEFIS series vol. 1, Prensas Universitarias; Schweighofer, Erich (ed.) (2008)  Legal Informatics and e-Governance as Tools for the Knowledge Society, Zaragoza, LEFIS series vol. 2, Prensas Universitarias; Rover, Aires (ed.) (2008), Inclusâo digital e governo eletrônico, Zaragoza, LEFIS series vol. 3, Prensas Universitarias


� Barreras que hay que romper...Véase la investigación europea desarrollada al efecto en: http://www.egovbarriers.org/?view=home


� Sobre la importancia central del problema de la multiculturalidad en la acción del Estado puede verse en: Appiah, Kwame Anthony (2007), La ëtica de la identidad, Buenos Aires, Katz


� Marca europea registrada: número 5625132.- Publicada el 10/12/2007 en el Boletín de Marcas Comunitarias número 2007/066


� Ver  � HYPERLINK "http://www.lefis.org/outcomes/t_template/lefis_tuning.pdf" ��www.lefis.org/outcomes/t_template/lefis_tuning.pdf� para una reseña de la oferta docente y  � HYPERLINK "http://www.lefis.org/images/documents/outcomes/lefis_seal/lefissealcode.pdf" ��www.lefis.org/images/documents/outcomes/lefis_seal/lefissealcode.pdf� para el sello


� Conclusiones de la Presidencia, Consejo Europeo de Lisboa, 23-24 de marzo de 2000 (SN 100/1/00 REV 1).


� � HYPERLINK "http://ec.europa.eu/growthandjobs/pdf/COM2005_525_en.pdf" ��http://ec.europa.eu/growthandjobs/pdf/COM2005_525_en.pdf�, p. 14


� La oferta del campus virtual se localiza en http://www.uni-g9.net/portal/asignaturas.html


� http://moodle.com/


� Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza, 06-08, página 404: http://www.unizar.es/sg/bouz/2008/BOUZ06-08.pdf
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